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NUM.

(Oficial
DE BALEARES

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias, 
y territorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los 2o 
días de la promulgación, -si en ella no se dispusiera otra cosa. Se 
entiende hecha su promulgación el día en que termine la inserción 
de la Ley en el B. O. del E.

12 510 Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los 
Bo l e t in e s Of ic ia l e s se han de remitir.al Excmo. Sr. Gobernador 
Civil y por cuyo conducto se pasarán a los editores de las mencio' 
nados periódicos (R. O. de 6 abril de 1839).

SECCION NOVDCUL _   —II '■ I—»»
Núm. 155

DELEG AGIO N PRO VINCIAI j 
d e ABASTECIMIENTOS y t r a n s po u l'ES

DE BALEARES

Para los industriales panaderos
Estando determinada en la Circular 

n." Gil de la Comisaría. General de Abas
tecimientos y Transportes, la forma en 
que deberán confeccionarse las diferentes 
piezas de pan, se previene a, los indus- 
¡ ríales panaderos que a. partir del día 23 
del mes en curso deberán adoptar la con
figuración alargada (barran para las dife
rentes piezás de pan que se elaboren en 
sus respectivos e n.ablecimieutos. tenien- 
d > siempre en cuenttf Lis medidas que a 
continuación se indican:

Piezas de 350 gramos, 30 cen' imetros 
como mínimo. .

Piezas de k m » y Í50 gramos. 35 centí
metros como mínimo.

Ixiquese hace público para general 
conocimiento y exacto cumplimiento.

Palma de Mallorca.. 22 de enero de 
1917.- El Cobernador (’iviL

Núm. 1G5 
COMISION GESTORA

de la Ercma. Dipataeián Prorimcial 
de Raleares

SUBASTA PARA CONTRATAR LAS OBRAS DE 
CIMENTACIÓN DEL PABELLON GENERAL Y 
LA CAPILLA DE LA CASA PROVINCIAL DE 

• BENEEK’ENCIA DE IBIZA

No habiéndose producid > reclama.■ion 
alguna contra el a -uerdo adoptado por la 
('omisión (¡eslora de est<i Diputación pro
vincial de contratar, mediante subasta, 
las obras de cimentación del paladión 
general y la Capilla, de la nueva Casa 
provincial de Beneficencia do Ibiza, que 
fue expuesto al público me liante edicto 
inserto en el B il e t in  Opb ia l  d ■ la pro
vincia n." 12.5 )l. respectivo a! día 1 del 
corriente mes; de conformidad a lo re
suelto por la Comisión Gestora en la se
sión habida el día de hoy. so anuncia, (pie 
las obras a contratar se regularán por el 
proyecto, presupuestó y pliego de condi- 
diciones facultativas redactados por el 
Sr. Arquitecto auxiliar del servicio de 
Construcciones ('¡viles, que en días y 
horas hábiles de oficina, se hallan de ma
nifiesto (ni el Negociado de Beneficencia 
de la Secretaría de esta ('urporación.

La subasta se celebrará en el Salón 
do Actos públicos del Palacio provincial, 
a las doce horas del siguiente día habí! 
al en que fina el plazo de veinte días, 
también hábiles, de la. publicación de 
este anuncio en el Bo l e t ín o e k t a l  de 
la provincia, siendo intervenida, por la 
Mesa que se constituirá bajo la jiresiden- 
cia del Sr. Presidente de eáta Diputación 
o Sr. Gestor en quien delegue, un \'ocal 
designado por la (IQuiisión Gestora y un 
Notario del Iltre. Colegio de Baleares, 
que dará fé del acto, regulándose por las 
siguientes condiciones: •

1 .a La cantidad que será tipo de su

basta es la de 39,5G4‘G7 pesetas a que as
ciende el presupuesto de la obra, no sien
do admisible ninguna propuesta que su
pere dicha cantidad y estimándose mejora 
la rebaja de la misma.

2 .a Para tomar parte en la subasta 
los licitadores deberán constituir en la 
Depositaría de fondos provinciales, Caja 
General de Depósitos o sus sucursales, 
fianza provisional por la cantidad de 
7^1*30 pías, equivalente al 2 por 100 del 
tipo de licitación.

3 .a La fianza definitiva que deberá 
constituir el adjudicatario de la obra será 
de 1.582*59 pesetas salvo cuando la rebajá* 
ofrecida, excediera del 10 por 100 del tipo 
de subasta, en cuyo caso se regulará de 
conformidad a, lo establecido en la Ley de 
17 de octubre de 1940.

1 .a Las proposiciones para optar a. la 
subastá deberán ir extendidas en papel 
timbrado eomúíi de la clase ti1.(4‘50 pías.) 
o póliza, (-quivélente y a ellas se adherirá 

I un timbre provincial de dos pesetas, y se 
presentarán en la Secretaría de esta Di
putación 1 Negociado de Beneficencia) 
durante* las horas 10 a 13 de todos los días 
hábiles comprendidos entre el siguiente 
al de la publicación de este anuncio en el 
Bo l e t ín Of ic ia l  de la provincia y el 
inmediato antíndor al en (pie deba efec
tuarse la apertura de pliegos.

Deberá ajustarse al modelo que al final 
de esto anuncio figura y se entregarán en 
sobre cerrado a satisfacción del presen- 
lado)- en cuyo anverso se consignará: 
«Praposivi ’.-n para opta)1 a la subasta de las 
obra-- de cimentación de la nuera Casa pro- 
rincia! de Reneficencia de Ibiza».

En sobre aparte, abierto, se acompa
ñará la códukTpersonal del licitador y el 
resguardQ que acredite la constitución 
del depósito provisional.

Si cualquier licitador presentara dos o 
más "proposiciones, bastará que a la pri
mera acompañe los documentos indicados 
(mi el párrafo anterior.

5 .a Los licitadores (pie concurran a 
la subasta en representación de otra per- 
goná o de cualquier Sociedad o Empresa. 
deheTán.acompañar a su propuesta el co
rrespondiente poder, declarado bastante 
por un Sr. Letrado en ejercicio del Ilus
tre Colegio de Abogados de Palma de Ma
llorca.

G.a El licitador (pie constituya depó
sito y no presente proposición o ésta no 
sea íegalmente admisible, se entenderá 
renuncia al 5 por. 100 de la cantidad de
positada, el cual le será descontado en el 
acto de devQlución de aquélla en con
cepto de derechos de custodia.

7 .a La subasta será adjudicada pro
visionalmente por la Mesa a favor de la 
propuesta (pie resultara más ventajosa 
para la Diputación, de entre las iiresen- 
tadas y admitidas. '

8 .a Si en el acto de apertura de plie
gos resultaran iguales dos o más proposi
ciones do las presentadiis y admitidas, se 
verificará en el mismo acto, entre los au
tores de aquellas, licitación por pujas a 
la llana durante el término de quince mi
nutos y, si terminado el 'plazo subsistiera 
la igualdad, se decidirá por medio de sor
teo la adjudicación provisional de la con
trata.

9 .a La adjudicación d e f i n i t i va se 
acordará por la Comisión Gestora en la 
primera sesión que celebre una vez trans

currido el plazo de cinco días que para, 
formular reclamaciones contra los acuer
dos de la Mesa, concede el artículo 1G del 
vigente Reglamento de Contratación.

10 .a El licitador a cuyo favor se ad
judique definitivamente él remate estará 
obligado a otorgar, en el (lia y hora que 
se le designe, la correspondiente escritu
ra pública, previa presentación del docu
mento acreditativo de que dentro de los 
diez dias siguientes al de habérsele noti
ficado la adjudicación definitiva, consti
tuyó en la Depositaría de folíelos provin
ciales, ('aja General de Depósitos o sus 
sucursales la fianza definitiva, qué la 
condición 3.11 de las de este pliego regula.

11 .a De conformidad a lo establecido 
en pliego do condiciones facultativas, el 
plazo de ejecución de las obras se fija en 
150 días naturales a contar de su inicia
ción, debiendo ellas comenz¡*r antes del 
término de lós 3ó días ndtúralos siguien
tes a la fecha en que se notifique la ad
judicación definitiva del remate. Porcada 
día natural de retraso en la terminación 
de las obras, satisfará el adjudicatario 
una multa de 25 pesetas que se deduci
rán de la, fianza por él constituida.

12 .a Serán causa de rescisión de la, 
contrata, con pérdida de la fianza: el re
traso en el comienzo de las obras, la lenti
tud excesiva de las mismas en forma qué, 
ajuicio del Sr. Arquitecto Director, resul
te imposible su terminación en el plazo se
ñalado; la desobediencia al cumpl¡miento 
de las órdenes u observaciones del señor 
Arquitecto Director respecto a. desofica- 
ción, encofrado, materiales etc. tanto si 
fueren dadas directamente, como si se 
trasmiten por conducto del Aparejador; y 
(-1 entorpecimiento por parte del Contra
tista de la función directiva e inspectora 
del Arquitecto o del Aparejador.

13 .a El Contratista queda obligado a 
celebrar contratos con los obreros que 
utilice en la obra; cumplir cuanto deter
mina la Ley de Protección a la Industria 
Nacional: y asumirá todas las obligacio
nes que la Ley de Accidentes de Trabajo 
impone a los empresarios, a cuyo efecto 
deberá contratar con la Caja Nacional, el 
seguro de los obreros colocados en la obra 
contra el riesgo de indemnización por in
capacidad permanente o muerte.

11.a El adjudicario vendrá obligado 
a satisfacer todos los gastos que con mo
tivo de esta subasta se origenen, incluso 
copia de las escrituras de apertura de 
pliegos y de ajudicación, anuncios en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, y perió
dicos locales.

15.a En lo no previsto en las proce
dentes condiciones regirá, como supleto
rio, el Reglamento de contratación de 2 
de julio de 1924 y disposiciones comple
mentarias dictadas para su aplicación.

Modelo de proposición
Don...... vecino de...... con domicilió en 

.... enterado del anuncio y pliego de con
diciones para, contratai1 la ejecución de 
las obras de cimentación del pabellón ge
neral y de la Capilla de la nueva Casa 
provincial de Beneficencia de Ibiza, se 
compromete a, realizarlas con extricta su- 
jevión al proyecto y condiciones aproba
das por la cantidad de.... (en letras)..... 
pesetas.

Igualmente-se compromete a-abonar a 
los obreros que trabajen en las obras, una 

remuneración por jornada legal y horas 
extraordinarias que no será inferior a los 
tipos que se abonen en la ciudad de [bi
za, conforme a lo establecido por las en
tidades para ello competentes.। Fecha y firma del proponente)

Lo que se hace público en este perió
dico oficial en cumplimiento de lo acorda
do.

Palma 23 de enero de 19 17.—El Presi
dente, Fernando Blanes.—P. A. de la 
C. G.—El Secretario, S. Puente.

Núm. 152
SERVICIO NACIONAL DEL TRIGO

Precio de la Harina
Por la Delegación Nacional do este 

S. N. T. han sido aprobados para, el pró
ximo mes de febrero, los siguientes pre
cios de harina, salvado y rcsiduoaAle lim
pia.

PARA - MALLORCA

- Harina do trigo destinada a. cupos co
rrientes del abastecimiento provincial, 
del 90 208*28 pías, los loo kgs.

Harina de trigo destinada a cupos de 
canje por los labradores, 137*81 pesetas 
los loo kgs.

Ha,riña de cebada para abastecimien
to provincial, 1G5‘1G pesetas los 100 kgs.

Harina de maíz para, abastecimiento 
provincial, 287*09 pías, los 100 kgs.

PARA MENORCA E IBIZA

Harina de trigo destinada a cupos co
rrientes del abastecimiento provincial, 
del 90 °/0, 204*07 ptas. los 100 kgs.

Harina de trigo destinada, a cupos de 
canje por los labradores, 135*90 pesetas 
los 100 kgs.

PARA MALLORCA, MENORCA E IBIZA

Salvado clase única extraído en las 
molturaciones de los cupos de cambios, 
en las molturaciones de trigo del cupo de 
abastecimientos y en las molturaciones 
de cebada y maíz, a G2 ptas. los 100 kgs.

Residuos de limpia extraídos en las 
molturaciones del cupo de abastecimien
tos y cambios y en las molturaciones de 
cebada y maíz, 52 pesetas los 100 kgs.

Estos precios se entenderán sobre fá
brica y sin envase, han de aplicarse en 
las ventas por los fabricantes de hari
nas y se refieren a las molturaciones de 
los productos que se mencionan anterior
mente, efectuadas por los mismos en 
el mes de diciembre y con aplicación a. 
las entregas de harinas que hayan puesto 
a disposición de la Delegación Provincial 
de Abastecimientos y Transportes en di
cho mes y sucesivos.

Los rendimientos son: para el trigo 
de abastecimiento, 90 "f, de harina, 9 "/0 
de salvado y 3 °/o de restos de limpia 
apro vedi al >íes; para las molturaciones de 
los cupos de cambios, 90 "/„ de harina, 
8 °/o de salvado y 2 ";u de restos de 
limpia aprovechables; para las moltura
ciones de cebada, G5 '7o de harina, 30 ", „ 
de salvado y 5 ‘7o de residuos de limpia y 
para las molturaciones de maíz 85'7(l de 
harina, 12 o/o de salvado y 3 °/o de restos 
de limpia, aprovechables.

Los industriales harineros quedan au
torizados para cobrar directamente de los.

M.C.D. 2022



2
adjucatarios un canoh.de una peseta por 
Qm. de salvado, en virtud de la Orden 
del Ministerio de Agricultura de 25 de ju
pio de 1943.

Palma de Mallorca, 21 de enero de 
1947.—El Jefe Provincial, José L. Gonzá- 
lez-Hontoria. * * * ** 1 2 3 4 * * 

Núm. 136
JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS 

DE BALEARES

CARRETERAS.—EXPROPIACIONES
Rectificada por la Alcaldía de Buñola, 

la relación de propietarios y colonos cu

OBRAS PUBLICAS PROVINCIA DE BALEARES

Relación rectificada de los propietarios de las fincas afectadas por las obras de nueva construcción del camino local de Buñola'la 
de Palma al Puerto de Alcudia, por Orient, Valí de Sollerich y Lloseta. Trozo 2.° entre Orient y Alaró.

TERMINO MUNICIPAL DE BUÑOLA .

Núm. • PROPIETARIO VECINDAD DOMICILIO NOMBRE DE LAS FINCAS

1 Francisco Canals Martí Buñola. Son Bernadas Nou Son Bernadas Nou

2 José Campins Rosselló Idem Binisalem C‘an Biscai

3 Antonio Compañy Colom Idem Consel 1 Casas Bielas

4 José Campins Rosselló Idem Binisalem C‘an Biscai

5 María Petronila Fiol Crespí Idem Santa María Chin Crespí

6 D.a María Garau de Salas Idem Buñola y Alaró Sollerich

Palma de Mallorca, 16 de enero de 1947.—El Ingeniero encargado. R. Pascual Fortuny.- V." B."—El Ingeniero Jefe’ 
Miguel Forteza.

Núm. 154
ALCALDIA DE PALMA

En cumplimiento de lo prevenido en 
el Artírulo 26 del Real Decreto de 2 dé 
julio de 1924, se hace público que esta 
Excma. Corporación Municipal, tiene 
acordado proceder a la pavimentación as
fáltica con riego profundo de la calle Juan 
Alcover (en su tramo comprendido entre 
las calles de Héroes de Manacor y Honde
ros) del Ensanche de esta Ciudad, contra 
cuya resolución podrán formular recla
maciones, durante el plazo de cinco días, 
quienes se crean efectados por la misma.

Palma de Mallorca a 21 de enero de 
1947.—El Alcalde, Juan Coll. *

Núm.* 130
AYUNTAMIENTO DE SELVA

Aprobado por la Comisión Gestora de 
mi presidencia la liquidación del presu
puesto para el ejercicio de 1946, se expo
ne ál público a efectos de reclamación en 
la Secretaría de este Ayuntamiento du
rante el plazo de quince días a partir del 
de la fecha.

Selva 16 de enero de 1947.—El Alcal
de, Juan Cerdá.

**
Núm 145

AYUNTAMIENTO DE IBIZA
Para general conocimiento, se hace 

público (fue la, Corporación Municipal 
' acordó nombrar Agente Ejecutivo de este 

Ayuntamiento a D. Francisco Rius Beso.
Ibiza, 17 de enero de 1947.—El Alcal

de, César Puget Riquer.

Núm. 146
AYUNTA DE SAN ANTONIO ABAD
Aprobado por esta Comisión Gestora de 

mi presidencia, el presupuesto municipal 
ordinario para el corriente año 1947 que
da expuesto al público a efectos de recla
mación en la Secretaría del Ayuntamien
to por plazo de quince días de conformi
dad con lo dispuesto en el artículo 228 y 
siguientes del Decreto de 25 de enero de 
1 ^San Antonio Abad 14 de enero de 1947. 
—El Alcalde, Vicente Prats.

Núm. 153
AYUNTAMIENTO DE ESTELLENCHS 

Formado el proyecto del Presupuesto 
municipal ordinario para el presente ejer
cicio de 1947, quedará expuesto al publico 
a, efectos de reclamactón, durante el pla
zo de ocho días hábiles a contar desde el 
siguiente al de la inserción del presente 
en el B. O. de esta Provincia durante 
cuyo plazo podrán formularse las recla
maciones que estimen pertinentes.

Estellenchs a 21 de enero do 1917.—El 
Alcalde, Antonio Moragues.

* *

yas fincas han sido afectadas con motivo 
de la expropiación por las obras de 
nueva construcción del Camino local de 
Buñola al de Palma al Puerto de Alcudia, 
por Orient, Valí de Sollerich y Lloseta 
(Trozo 2.11 entre Orient y Alaró) término 
municipal de Buñola, esta Jefatura ha 
dispuesto que se publique la citada rela
ción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provin
cia, a fin de (pie, como dispone el artí
culo 17 de la Ley de Expropiación for
zosa de 10 de enero de 1879 y el 24 del 
Reglamento de 13 de junio del mismo

Núm. 118
Don Emilio Bartolomé Lojo, Magistrado, 

Juez de Instrucción número dos de es
ta capital.
Por la presente requisitoria se cita, 

llama y emplaza a Manuel Dopico Cor- 
beira, cuyas demás circunstancias no 
constan, si bien tuvo su domicilio en la 
calle del Sol número 47-1.°, de esta capi
tal. en la actualidad de domicilio desco
nocido y paradero ignorado, para que 
dentro del plazo de diez días, a contar 
desde la inserción de la, presente en el 
Boletín Oficial del Estado, comparezca 
ante el Juzgado de Instrucción número 
dos de est¿i capital, sito en la calle de 
San Miguel número 86. a fin de prestar 
declaración y constituirse en prisión en 
méritos de sumario que me hallo instru
yendo con el número 241 de 1945, sobre 
querella por alzamiento de bienes en 
virtud de escrito del Procurador D. Juan 
Cabot, en nombre y representación de la 
Sociedad Limitada Walter Mullcr.

Y al propio tiempo intereso de las Au
toridades todas, se proceda a la busca y 
camptura e ingreso en la Prisión Provin
cial de este partido del referido encarta
do, debiendo ponerlo a disposición de 
este Juzgado. '

Palma de Mallorca a diez seis de enero 
de mil novecientos cuarenta y siete. - 
Emilio Bartolomé.—El Secretario. P. II., 
José Solivellas,

* * 4-
Núm. 166

Don Emilio Bartolomé Lojo. Magistrado, 
Juez de Primera Instancia número dos 
de esta ciudad.
Por el presente se hace saber: Que en 

méritos de lo acordado en las diligencias 
sobre cuenta jurada formulada por el 
Abogado D. Honorato Sureda Hernández 
contra D. Melchor Gómez Rotger de este 
vecindario, se sacan a, pública subasta 
por término de ocho días los bienes que a 
continuación se indicarán. Para el rema
te de los mismos se ha señalado el día 
siete de febrero próximo a las doce horas 
en el local de este Juzgado calle San Mi
guel, 86.

Bienes objeto de subasta
Pesetas

Un torno para metales de un metro 
y medio entre puntas valorado 
én............................................1.500

Una, máquina, de taladrar metales
en . . • • • • • ’ • 1.000

Una, cepilladora, en................................500
Un motor de 1 H. P. y medio mar

ca EAU en.................................... L250

Total. . . . 4.250 

año, puedan hacerse por las Corporacio
nes, Entidades y particulares, y dentro 
del plazo de veinte días, las reclamacio
nes <p.ie estimen oportunas ante la Alcal
día de Buñola y en esta Jefatura, (calle 
de Miguel Santandreu n." 1) todos los 
días laborables de 12 a 1, en contra de la 
necesidad de la ocupación que se intenta 
llevar a cabo y en modo alguno contra la 
utilidad de la obra.

Palma de Mallorca, 17 de enero de 
1947. —El Ingeniero Jefe, Miguel Forteza.

c o n d ic io n e s
1 .a Para tomar parte en la subasta, 

deberán los licitadores consignar previa
mente en mesa del Juzgado el diez por 
ciento del valor cíe tales bienes.

2 .a No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo 
y podrán hacerse en calidad de ceder el 
remate a un tercero.

3 .a Los mencionados bienes se hallan 
depositados en poder del propio D. Mel
chor Gómez. Ronda Poniente núm. 1 ba
jos en donde podrán ser examinados pol
los licitadores. ,

4 .a Los gastos de subasta y demás 
inherentes serán de cargo del comprador.

Dado en Palma, de Mallorca a, diez y 
siete de enero de mil novecientos cuaren
ta y siete.—E. Bartolomé Lojo.- El Se
cretario, P. H., José Solivellas.

* s- *
Núm. 164

Don José Casasempere y Juan, Magis
trado, Juez de primera instancia nú
mero Uno de esta ciudad.
Por el presente hago saber: Que en 

los autos de menor cuantía, que se siguen 
en este Juzgado, promovidos por el Pro
curador D. Pedro Ferrer, en nombre de 
D.a Apolonia Burguera Bonet, contra don 
Juan Sabater Mari y I). Antonio Rastrel! 
Albertí, en concepto de Comisario y De
positario, respectivamente, de la quiebra 
de I). Joaquín Gracia, se sacan a la ven
ta en pública, subasta, en un solo lote, 
por término de ocho días, y tipo de su ta
sación los bienes muebles embargados a 
los referidos demandados en el indicado 
concepto, procedentes de los de la indi
cada quiebra, consistentes en maquina
rias, materiales y demás objetos propios 
para la fabricación de calzado, valorado 
todo ello en conjunto en catorce mil ocho
cientas cinco pesetas setenta céntimos

Para que tenga lugar dicha subasta 
se ha señalado el día cinco febrero pró
ximo y hora de las once, en la sala au
diencia de este Juzgado, bajo las siguien
tes condiciones:

1.a Para tomar parte en dicha su
basta deberán los licitadores consignar 
previamente en la mesa del Juzgado el 
diez por ciento efectivo del valor (pie 
sirve de tipo para la, subasta, sin cuyo, 
requisito no serán admitidos.

2.a No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del ava
lúo, pudiendo hacerlo a. calidad de ceder 
el remate a un tercero.

3.a La partí- autora podrá concurrír 
a la subasta y mejorar las posturas que 
se llagan, sin necesidad de hacer el depó
sito antes indicado.

4.a Los gastos de subasta e incluso
el anuncio de, la, misma, serán de cargo
del rematante.

5 .a La relación detallada de los bie
nes que salen a licitación consta en el 
juicio de (pie se ha hecho referencia, el 
«pie está a, disposición de los que deseen 
ser postores, para examinarla.

6 .a Todos los referidos bienes se ha
llan depositados en los bajos número 13 
bis de la calle del Baluarte del Príncipe, 
de esta ciudad, cuya, llave obra, en poder 
del Procurador I). Pedro Ferrer, a quien 
podrán solicitar la exhibición de tales 
bienes.

Palma a veintiuno de enero de mil no
vecientos cuarenta y siete.—José Casa
sempere.—El Secretario. Luis Facal.

* * *
Núm. 149

Don José Casasempere y Juan. Magis
trado, Juez de Instrucción número uno 
de esta ciudad de Palma de Mallorca. 
Por la presente requisitoria, se cita, 

llama y emplaza a Bautista García Mar
tínez, hijo de Bautista y Celestina, casa
do con Teresa López Galdón, barbero, 
natural de San Vicente de Raspeig (Ali
cante), vecino que fué de esta capital, 
con domicilio en calle General Barceló 
18 (Pensión Palma), estatura, nariz y 
boca regulares, cejas al pelo, ojos ne
gros. barba afeitada, color del rostro mo
reno y pelo castaño y de paradero igno
rado, procesado en sumario número 288 
de 1946, que se le sigue por robo de dine
ro a Francisca López Carmona, para que 
dentro de diez días, a contar desde la in
serción de la presente en el Boletín Of- 
cial del Estado, Bo l e t ín  Of ic ia l  de Ba
leares y sitios públicos de costumbre de 
esta capital, comparezca ante dicho Juz
gado, sito en la calle de San Miguel nú
mero 86, con objeto de llevar a efecto la 
prisión decretada contra el mismo, bajo 
apercibimiento de ser declarado rebelde 
y pararle el perjuicio a que haya lugar 
en derecho.

Al propio tiempo encargo a las auto
ridades civiles y militares y agentes de 
policía judicial, procedan a la busca y 
captura de dicho procesado, para en su 
caso conducirlo a la Prisión Provincial 
de esta ciudad, a disposición de este Juz
gado.

Palma, veinte y uno de enero de mil 
novecientos cuarenta, y siete.—José Ca- 
sasempere. Luis Facal. -Rubricados.

* A 6
Núm. 150

CEDULA DE EMPLAZAMIENTO
En virtud de lo dispuesto por el señor 

Juez de Primera Instancia n.° 2 de esta 
ciudad en los autos incidentales de po
breza promovidos por el Procurador don 
Antonio Juan L1 iteras en nombre de don 
Pedro Juan Calafell Terrados para litigar 
en juicio declarativo de mayor cuantía 
contra otros y D. Sebastián Calafell Te- 
rrades, cuyo paradero de ambos es desco
nocido y contra los herederos también 
desconocidos de D. Antonio. D.a Francis
ca y D,a Catalina Calafell Terrades suce
sores todos ellos de D. Pedro" Juan Cala
fell Arbós, se emplaza a los expresados 
demandados para (pie dentro de nueve 
días improrrogables comparezcan en los 
mencionados autos y contesten la de
manda de pobreza indicada; previniéndo
les que si no lo verifican continuará el 
incidente con citación sólo del Sr. Aboga
do del Estado.

Palma de Mallorca a veintiuno de ene
ro de mil novecientos cuarenta y siete.— 
El Secretario P. H., José Solivellas.

. * * *
Núm. 168

CEDULA DE CITACION
' En virtud de providencia dictada en 

esta fecha por el Sr. Juez Comarcal de 
esta ciudad en el juicio de Cognición ins
tado por Don Miguel Garcías Juan contra 
Don Ramón Garcías Juan y contra todas 
aquellas personas que se crean con dere
cho a oponerse, o a, quienes puedan afec
tar e interesar las declaraciones que se 
piden y pretensiones que se deducen sobre 
libertad de la finca Son Suau, interesada 
en la demanda presentada, tiene acordado 
se cite a, dichas personas a fin de que en el 
plazo improrrogable de seis dias contes
ten en forma, apercibiéndoles que, de no 
hacerlo, les parará el perjuicio a (pie 
hubiere lugar en derecho.

Felanitx a veinte y tres de enero de 
mil novecientos cuarenta y siete. El Se
cretario, P. H., Antonio Artigues.
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